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Expte. 46-07-55951 .-

CÓRDOBA. O 9 NOV 2007 

ViSTO lo solicitado por la 5ecretaría de Plapificación y Gestión 
Institucional en el sentido de crear la unídad de estructura "Administrador de 
Relaciones" y la designación de su titular para poder renovar y acceder a la 
"Clave Fiscal" de esta Universidad, todo en curnplimiento de la R.esolución 
General AFIP N° 2239 Y su modificatoria 2288 y. 

CONSIDERANDO; 

Que es imprescindible contar con la "Clave Fiscal" por estar 
categorizada la Universidad por la I\F\P como "Grandes Contribuyentes" 
significando con ello que todas las presentaciones y pagos deben ser 
realizadas por "Internet"; 

Que el organismo rec8lldador ~a puesto en oJecuci6n otros f,erv!cios 
como la obligación de emitir 105 "Certificados de Servicios". necesarios para 
trámites jubilatorios. a través de "Internet"; 

Que para ello es necesario que el funci0narío desígílado tenga acceso a 
todos los niveles de seguridad establecidos en la "Clave Fiscal"; 

Que también es necesarío que el mismo funcio~ario pueda re<l!izar otros 
trámites en nombre de esta Universidad ante la AF1P. 

Por ello. 

LA RECTORA DE LA UNIVERSiDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.n Crear en el ambito de la Secretaria de Planific8c~ón y 
Gestión Institucional el uAdmhistrador de Relacíones" a que alude la 
Resolución General AFIP N° 2239 Y su modificatoria 2288. 

ARTIcULO 2.- Designar por ante la AFiP como titular del Administrado!" 
de Relaciones. al Sr. Se:::relario de Planificación y Gestión Institucional, Dr. 
SERGIO F. OBEIDE, DNI 13.819.046. autorizándolo ~ acceder a todns los 
tliveles de seguridad establecidos en ',a "Clave Fisca:" según normas citadas. 

ARTicULO .3..- Autorizar a~;imlsITo al Dr. Obeide p<3ra realizar a'lte la 
t\FIP cualquiera de ¡os trámites a Que alude el ¡':orrl1ulario AFIP 3283 en los 
Cé!SOS que corresponda . 
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ARTicULO 4.- El Dr. Obelde ~5tá autorízado a delegar en sus 
colaboradotes que estime pertinente las facultades otorgadas por esta 
Resolución. 

ARTíCULO 5,J Comuníquese a la Administrador F~de(al de Ingresos 
Públicos y pase para su conoclmiepto y e'fectos ~ la Sécreteria de Píanificación 
y Gestión Institucional. 
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